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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 65-II-1-1306 
Exp. 2641 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 6, 7, 68 y 71 de la Ley de Vivienda con 

número CD-LXV-II-lP-158, aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de M' 03 de noviembre de 2022 . 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

I U TA 

P R OYEC T O 

DECRETO 

DE 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6, 7, 68 Y 71 DE LA LEY DE 
VIVIENDA 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 6, fracción IV; 7, segundo párrafo; 68 y 
71 de la Ley de Vivienda, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6.- ... 

l. a III ... . 

IV. Fomentar la calidad de la vivienda, su seguridad estructural y fijar los criterios 
mínimos de los espacios habitables y auxiliares; 

V. a XII . .. . 

ARTÍCULO 7.- ... 

l. a v . ... 

Los programas federales a que se refiere este artículo se elaborarán de conformidad 
con las disposiciones de esta Ley y demás ordenamientos aplicables. En el caso de 
los programas de las entidades federativas, municipios y alcaldías se observará la 
legislación local y los atlas de riesgo correspondientes. 

ARTÍCULO 68.- La adquisición de suelo o la constitución de reservas territoriales 
destinada a fines habitacionales deberá observar las disposiciones legales en materia 
de asentamientos humanos, agraria, ambiental y de protección civil aplicables. 
Esta disposición se aplicará a todo tipo de operaciones inmobiliarias. 

ARTÍCULO 71.- Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes de las 
viviendas, la Secretaría promoverá, en coordinación con las autoridades competentes 
tanto federales como locales, que en el desarrollo de las acciones habitacionales en 
sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y servicios asociados, se 
considere que las viviendas cuenten con los espacios habitables y espacios auxiliares 
suficientes en función al número de usuarios, provea de los servicios de agua potable, 
desalojo de aguas residuales y energía eléctrica que contribuyan a disminuir los 
vectores de enfermedad, así como garantizar la seguridad estructural y la adecuación 
al clima con criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de 
desastres tomando en cuenta el atlas de riesgo correspondiente, utilizando 
preferentemente bienes y servicios normalizados. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADO 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 03 de noviembr 

Dip. Noemí Berenice Luna Ayala 
Vicepresidenta 

para sus efect 
Minuta CD-
Ciudad de 

rlamentarios 
de Diputados. 

Dip. Vargas 
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